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y la obra pública, así como lo previsto en la Orden de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de 15 de junio de 1989, 
por la que se regula el Registro de Laboratorios de Ensayo 
para el Control de Calidad de la Construcción, y la Orden de 6 
de noviembre de 2008, que la desarrolla, el Director General 
de Planificación acuerda:

Primero. Ampliar la acreditación, al laboratorio de la
empresa «Centro de Estudios de Materiales y Control de 
Obra S.A.», localizado en Urbanización Los Chopos, C/ Bena-
que, 9, de Málaga, para la realización de los ensayos solicita-
dos, incluidos en las áreas de obras lineales que se indican, 
para los que la empresa ha justificado capacidad técnica: 

Obras lineales. Área A: Suelos, firmes bituminosos y otros ma-
teriales 

a) Grupo A1. Rellenos y explanadas.
 A1.1.  Subárea Suelos: Ensayos básicos (EB-1,2), com-

plementarios (EC-3) y especiales (EE-4) 
 A1.2. Subárea Estabilizados: (EB-1,2). 
 A1.3. Subárea Mecánica de suelos: (EB-1,2), (EC-3).
 A1.4. Subárea Material granular: (EB-1,2), (EC-3), (EE-4). 

b) Grupo A2. Materiales bituminosos
 A2.1.  Subárea Ligantes bituminosos: (EB-1,2), (EC-3), 

(EE-4). 
 A2.2. Subárea Mezclas bituminosas: (EB-1,2), (EE-4). 
 A2.3. Subárea Lechadas bituminosas: (EB-1,2), (EE-4). 
c) Grupo A3. Otros materiales.

 A3.1. Subárea Geotextiles: (EB-1,2). 
 A3.2. Subárea Neoprenos: (EB-1,2)
 A3.3. Subárea Tubos de polietileno: (EB-1,2), (EE-4). 
 A3.4. Subárea Tubos de PVC para drenaje: (EB-1,2). 

Obras lineales. Área B: Conglomerantes, áridos, agua, hormi-
gón y prefabricados de hormigón 

a) Grupo B1. Conglomerantes hidráulicos y agua.
 B1.1.  Subárea Cementos y adiciones: (EB-1,2), (EC-3), 

(EE-4). 
 B1.2.  Subárea Cales: No hay ensayos básicos, (EC-3), 

(EE-4).
 B1.3. Subárea Agua: (EB-1,2), (EE-4). 

b) Grupo B2. Áridos, escolleras y filler. 
 B2.1. Subárea Áridos y escolleras: (EB-1,2), (EC-3), (EE-4). 
 B2.2. Subárea Filler: (EB-1,2), (EC-3), (EE-4). 

c) Grupo B3. Hormigones, lechadas, prefabricados y au-
tocompactantes.
 B3.1. Subárea Hormigones: (EB-1,2), (EC-3). 
 B3.2. Subárea Lechadas: (EB-1,2). 
 B3.3. Subárea Prefabricados: (EB-1,2), (EE-4). 
 B3.4. Subárea: Autocompactantes: (EB-1,2). 

Obras lineales. Área C: Productos metálicos y señalización
a) Grupo C1. Aceros y estructuras metálicas.

 C1.1. Subárea Aceros: No hay ensayos básicos, (EC-3). 
 C1.2.  Subárea Acero en perfiles para estructuras: No 

hay ensayos básicos, (EC-3), (EE-4).
 C1.3.  Subárea Soldaduras: No hay ensayos básicos, 

(EC-3), (EE-4). 
b) Grupo C2. Señalización y balizamiento.

 C2.1.  Subárea Marcas viales (pinturas, termoplásticos 
de aplicación en caliente, plásticos de aplicación 
en frío, marcas viales prefabricadas y microesfe-
ras): (EB-1,2), (EC-3), (EE-4). 

 C2.2.  Subárea Señales, carteles, elementos de baliza-
miento y captafaros retrorreflectantes: (EB-1,2), 
(EC-3). 

 C2.3. Subárea Recubrimientos: (EB-1,2), (EE-4). 

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, manteniendo el 
número LE025-MA05, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en todo caso, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente, según se 
prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 10 de junio de 2009.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Transportes, por la que se hace pú-
blica la revisión de las tarifas máximas de aplicación 
de la Estación de Autobuses de Linares (Jaén). (PP. 
765/2009).

Con fecha 6 de marzo de 2009, se ha dictado por la Di-
rección General de Transportes Resolución, cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación en la 
explotación de la Estación de Autobuses de Linares, que a con-
tinuación se detallan, aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno de Linares en sesión ordinaria del día 12 de febrero de 
2009, con detalle de los conceptos por los que han de perci-
birse las mismas y con expresa advertencia de que tales tari-
fas habrán de ser incrementadas con su correspondiente IVA, 
sin que puedan ser recargadas con ningún otro gravamen: 

CONCEPTO TARIFAS MÁXIMAS
 
1. Autobuses.
a) Por entrada o salida de un autobús con
viajeros al iniciar o finalizar viaje, o bien
escala de un autobús en tránsito 0,65 euros
b) Por la permanencia dentro del recinto de
la Estación de un autobús que realice trans-
porte público regular de viajeros, siempre
que el estacionamiento sea superior a 60
minutos: 
 - Horario diurno (8,00 a 22 horas) 1,43 euros
 - Horario nocturno (22,00 a 8 horas) 2,13 euros
c) Por la permanencia de un vehículo que no
esté realizando transporte público permanente
de viajeros de uso general (discrecionales):
 - Por cada día o fracción 7,10 euros
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CONCEPTO TARIFAS MÁXIMAS
 
 2. Viajeros.
a) Por la utilización de los servicios generales
de Estación, por cada viajero que entre o 
salga, cuyo abono con cargo al viajero se
incluirá en los billetes expedidos que tengan
origen o destino en la Estación: 0,09 euros
Quedan excluidos de la obligatoriedad del
abono de las tarifas por los conceptos que
les sean imputables, aquellos viajeros que
se encuentren en tránsito a través de servi-
cios de transporte, cuyo tiempo de permanencia
de la Estación sea inferior a 60 minutos.
La percepción de las tarifas de la Estación
a los viajeros se hará por los concesionarios
de las líneas de transportes simultáneamente
a la venta del billete de transporte, haciéndose
constar en éste, que en el importe del mismo
está incluida la tarifa correspondiente a la
Estación de Autobuses.

3. Facturaciones y consigna.
a) Para los servicios de facturación, regidos
y administrados por la Estación, por cada kg
de peso en los equipajes, excluido el precio
del transporte 0,07 euros
Mínimo de percepción 0,15 euros
b) Por depósito de equipaje o encargos en
consigna, el primer día o fracción 0,71 euros
Por cada día de demora 0,35 euros

4. Taquillas.
a) Por el alquiler de una taquilla al mes 56,77 euros

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base 
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Linares entrarán en vigor, al día siguiente de 
su publicación en el BOJA. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Ex-
cmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 6 de marzo de 2009.- La Directora General, María 
Belén Gualda González. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 23 de junio de 2009, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los/as trabajadores/as de la empresa Claros S.C.A. 
de Interés Social que presta el servicio de ayuda a domi-
cilio en el municipio de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Delegada de Personal, ha sido convocada huelga 
parcial e indefinida desde las 8,00 horas del día 7 de julio 
hasta las 24,00 horas del día 9 de julio de 2009 y desde las 
8,00 horas del día 14 de julio hasta las 24,00 horas del día 16 
de julio de 2009 que, en su caso, podrá afectar a los trabaja-
dores/as de la Empresa Claros S.C.A. de Interés Social que 

prestan el servicio de ayuda a domicilio en el municipio de 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores/as de la empresa Claros 
S.C.A. de Interés Social de ayuda a domicilio en Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz) prestan un servicio esencial para la comu-
nidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida de 
los ciudadanos, y por ello la Administración se ve compelida 
a garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación 
de los servicios mínimos en la forma que por la presente Or-
den se determina, por cuanto que la falta de protección del 
referido servicio prestado por dicho personal colisiona frontal-
mente con los derechos a la vida y a la salud proclamados en 
los artículos 15 y 43 de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; artículo 10.2 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.5 del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real Decreto 4043/1982 
de 29 de diciembre; Decreto del Presidente de 3/2009, de 23 de 
abril sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 170/2009 
de 19 de mayo, por el que se aprueba la estructuración orgá-
nica de la Consejería de Empleo y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de los trabajadores/as 
de la empresa Claros S.C.A. de Interés Social con carácter par-
cial e indefinida que presta el servicio de ayuda a domicilio en 
Sanlúcar de Barrameda, desde las 8,00 horas del día 7 de julio
de 2009 hasta las 24,00 horas del día 9 de julio de 2009 y 
desde las 8,00 horas del día 14 de julio hasta las 24,00 horas 
del día 16 de julio de 2009 deberá ir acompañada del mante-
nimiento de los servicios mínimos que figuran en el anexo de 
la presente Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 


